
w MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PACASMAYO

§U8 GIRENCIA DE DESARROLTO ECONóMICO E INCLUSIóN SOCIAT

Visto; el Expediente Administratvo N" 10416.2023 de fecha 04 de dic¡embre del 2023, presentado por la Sra.
Manosatua cubas Flor ñlarina, identificado (a) con D.N.l. l,l" 44643315, con R.u.c. N.o 10446¡fil3lsl , con domicilio
fiscal en Ca. Junín N" 135 del D¡sfito de Pacasmayo; solicitando Autorización Municipal de Func¡onamiento.

COI{SIDERAI,IDO:

Que, le conesponde al Estado estmular y garantizar la libertad de fabaio, empresa, conlercio e ¡ndusÍia; s¡empre y
cuando el e.iercicio de estas actividades, no sean les¡vos a la moral, salud e integridad c¡udadana, bniendo en cuenta que
el g¡ro solicitado, por su finalidad es lic¡to y su func¡onamrento se encuentra sujeto a permanente fiscal¡zación por e;ta
enüdad, de acuerdo a las facultades otoruadas por Ia Ley orgán¡ca de Municipalidades, Ley N." 27972, por la Ley Marco
de Licencia de Funcionam¡ento, Ley N." 28976 y demás normas vigentes.

Qúe, mediante Expediente Adm¡n¡sfativo visto, ." 10416-2023 presentado por la sra. MANoSALVA CUBAS FLoR
MARINA , solicitando LICENCIA MUNICIPAL DE FUNCIONAMIENTO, para el establecimiento de nombre comerciat ,,

BorlcA M&c " para el giro de BorlcA ubicado en AV. ELI|ER FAUCETT frizÁ LT. N" 11" sEcroR AtTo NUEvo
PACASMAYo del Disf¡to de Pacasmayo.

RESOL UCIÓN DE SUBG ERENCIA N' 1O8.2O23.SGDEIS.MDP

Pacasmayo, 13 de diciembre del 2023

LA SUB GEREIICIT{ DE DESARROLLO ECOilOMEO E I}ICLUSIÓN SOCIAL DE LA MUNICIPALIOAD
DISTRITAL DE PACASMAYO.

Que, de la revis¡ón del expediente adm¡nistrativo li' 10416.2023 de fecha 04 de diciembre del 2023; etArea de Licencias
Func¡onam¡ento de la Diüsión de Desanollo Económico, encargada de tramitar este procedimiento, señala que se ha

ado que el adminisfado cumple con los requisibs exigidos y establecidos en el Texto único de Procedimientos

por derecho de Licencia de Func¡onamiento.

Que, estando a lo expuesto y con las facultad6 conferidas en las normas sobre la materia, concordante con el
Artículo 42' y 53" del Reglamento de 0rgan¡zación y Funciones ROF aprobado mediante Ordenanza Municipal N' 003-
2022-MDP.

Que, de conformidad con la Ordenanza un¡cipalt{.o 06-201+MDP, que Regula el Proced¡m¡ento de Licencia
de Func¡onam¡ento en la Jurisd¡ccióo del D¡stito de Pac¿smayo, acorde con la Ley t¡,o 28976, Ley arco de
Licencia de Funcionaniento, y a los procedim¡entos establecidos en ella.

Declarar PRoCEDEI{IE la solicitud presentáda por ilANoSALVA CUBAS FLoR MARINA,
¡dentificado (a) con 0.il.1. I'1" 146433f5 y con R.U.C. N¡ l0¡146133t51, a úavés del Expediente
Adminisráivo N" 10418.2023, en consecuenc¡a, oTÓRGUESE ta L|CENC|A IrluNtCtpAL DE
FUNCIONAMIENTO DEFINITIVA a favor del recunente, para ejercer et giro de BOftCA,
establecimiento de nombre comercial " BoTICA M&C " ubicado en AV. ELIIER FAUCETT MZA LT.
N" 11 - SECToR ALTo liUEVo PACASMAYo det Distrito de Pacasmavo con un área de 14.00 mz:
ENTREGAR EI fOrMAtO dE AUTORIZACIÓil DE UCEI{CIA MUNICIPÁL DE FUNCIONAMIENTO
N"000168r.

DISPONER la exhibición del Formato de L¡cenc¡a Municipal de Funcionam¡entro y el Cert¡f¡cado de
lnspección Técnice de Seguridad en Edificac¡ones de ser el caso, en un lugar visible de su local
de manera obligatoria, bajo aperc¡b¡miento de revocar y declarar nula la Licencia Municipal de

SE RESUELVE:

Artículo l":
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la SubGerencia de lnfraesfuclura y Desanollo Territorial,

166.96 med¡ante rec¡bo de ingresos N.o 0114104

Artículo 2':
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Alículo 3':

Artículo 4o:

Articulo 5o:

Funcionamiento. De realizar alguna modtficación que afecten las condiciones de su otorgamiento u
ocuna el cese de la acüv¡dad económ¡ca, deberá real¡zar el tám¡te respectjvo ante la Mun¡cipalidad.

DISPoNER que el presente acto adminisúatjvo será revocado si se constatara por parte de la
lllun¡c¡palidad la ¡nobservanc¡a de la ordenanza llunicipal N." 007.2014.MDp, utilizac¡ón de ta
Licenc¡a por persona diferente al titular, s¡ el giro de negoc¡o, d¡rección o á¡ea del local es
d¡ferente a lo autorizado para la presente licenc¡a de funcionamiento; se atente contra la salud,
la moral y les buenas costumbres.

PROHIBIR el uso de la via pública.

DISPONER el archivo del expedienE Adminisfativo en el modo y forma de Ley.
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NOTA MJ J. B.nites Obeso

E§TAAUTORIZAC¡óN ES PERSONAT E INTRANSFERIBLE, DEBE COLOGARSE E t CIERRE DE

ESTABLECIMIETÍOS DEBE SER COMUilICADO DEilIRO DE LOS 10 D¡AS SIGU¡ENIES DE HABERSE EFEGruADO, CASO

COÍTTRARIO SE SAÍ{CIOilARA.

COMERCIAT, INDUSTR¡AI DE SERVICIOS Y ACTIVIDADES PROFES¡ONALES
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